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PODeR LeGIsLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

ley nº 32022

La Presidenta de La rePúbLica

Por cuanto:

eL conGreso de La rePúbLica;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe AUTORIZA lA CReACIÓn De lA 
FACUlTAD De MeDICInA HUMAnA en lA 

UnIVeRSIDAD nACIOnAl MICAelA 
BASTIDAS De APURÍMAC (UnAMBA)

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto autorizar  la creación 

de la Facultad de Medicina Humana en la universidad 
nacional Micaela bastidas de apurímac (unaMba), con 

la finalidad de satisfacer la demanda de profesionales 
médicos en el departamento de apurímac y el país, 
mejorando la calidad de la atención médica oportuna e 
impulsando el desarrollo social y económico de dicho 
departamento mediante la formación de profesionales 
altamente capacitados en medicina humana, promoviendo 
la investigación científica para contribuir con el avance del 
conocimiento en el campo de la salud.

Artículo 2. Creación de la Facultad de Medicina 
Humana de la Universidad Nacional Micaela Bastidas 
de Apurímac (UNAMBA)

La creación de la Facultad de Medicina Humana en 
la universidad nacional Micaela bastidas de apurímac 
(UNAMBA), cuya infraestructura y equipamiento 
adecuados esté bajo la administración de las autoridades 
de la misma universidad, dentro del marco de la autonomía 
de las universidades y, en su fase de implementación, 
cumple con los estándares exigidos por la sunedu en 
concordancia con los procedimientos establecidos en las 
normas vigentes.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Implementación
La universidad nacional Micaela bastidas de 

apurímac (unaMba), de acuerdo a sus competencias 
y autonomía, será responsable de la implementación y 
puesta en marcha de la Facultad de Medicina Humana, 
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El Peruano /

bajo la supervisión de la superintendencia nacional de 
educación superior (sunedu).

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

en Lima, a los diecinueve días del mes de abril de dos 
mil veinticuatro. 

aLeJandro soto reYes
Presidente del Congreso de la República

arturo aLeGrÍa GarcÍa
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

a La seÑora Presidenta de La rePúbLica

Por tanto:

Mando se publique y cumpla.

dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

dina erciLia boLuarte ZeGarra
Presidenta de la República

WaLter enrique astudiLLo cHaveZ
Ministro de Defensa
encargado del despacho de la 
Presidencia del consejo de Ministros
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Designan Jefa de la Unidad de Comunicación 
e Imagen del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma

PROgRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA

RESOLUCION DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº D000371-2024-MIDIS/PNAEQW-DE

santiago de surco, 12 de mayo del 2024

vistos:

El Informe Nº D000172-2024-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe Nº 
D000447-2024-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
asesoría Jurídica del Programa nacional de alimentación 
escolar qali Warma;

considerando:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefa/e de la Unidad de Comunicación e Imagen del 
Programa nacional de alimentación escolar qali Warma;

que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará el mencionado cargo; 

que, a través de los documentos de vistos, la unidad 
de recursos Humanos y la unidad de asesoría Jurídica, 
opinan que resulta legalmente viable designar a la 
profesional que se desempeñará como Jefa de la Unidad 
de comunicación e imagen del Programa nacional de 
alimentación escolar qali Warma; 

con el visado de la unidad de recursos Humanos y la 
unidad de asesoría Jurídica;

en uso de las atribuciones establecidas en el decreto 
Supremo Nº 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial Nº 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial Nº D000066-2024-MIDIS;

se resueLve:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 13 de mayo 
de 2024 a la señora ETHEL MARGARITA FLORES 
ALBINO en el cargo de confianza de Jefa de la Unidad 
de comunicación e imagen del Programa nacional de 
alimentación escolar qali Warma.

Artículo 2.- encarGar a la coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente resolución a las unidades territoriales, 
las unidades de asesoramiento, apoyo y técnicas del 
Programa nacional de alimentación escolar qali Warma, 
a través de medios electrónicos. 

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen, efectúe la publicación de 
la presente resolución en el Portal institucional del 
Programa nacional de alimentación escolar qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

Pedro JoneL riPaLda raMÍreZ
director ejecutivo
Programa nacional de alimentación escolar 
qali Warma
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